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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 20 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 
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11. Con fecha 20 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que 'establece los Requisitos y Esp cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las PersqIIas Ff$:as, Mrn ale Caráét r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquello��n po a, derrjb , trasplante 
y_ re_stitución de á:boles aplicable a la CiUQ-ªQ.. e ,M�¡¡Lc_g,_ de canfor dad con la 
siquiente cescripción: RE IBIUU 

COORDINACIÓN D.:: OPEF::AClÓN 
PARQUES Y .JA-.RDll-�ES 

Recepción: L¡qc) ¡:,Q 2,'Z Día: :;._2, 06 �o 
Hora: US-<.-') C) 

11ll.il <'Q.-,_ .. .,, . W"!<b . 

Calla Canario esq. Calle 10. colonia Tolteca 
A!ca!día Alvaro Obreoón C.P 01150. Ciudad de México 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé I o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha de junio de 2022, 
a la que se le asignó el número de Dictamen 1143, donde solicita la valoración de 6 rboles ubicados en 

de esta Alcaldía , 1 aro Obregón, hago 



ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
• Dll,ECCIÓN GENERAL DE o � 

�}� ALVARO. �m ºXº Ji� SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO Í�tilfü!S GOBIERN D LA OBREGON •�l;1Wl CIUDAD DE ICO CLIMATICO 
Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD o 

� 
-�� l"'""" f�· �22F o�gs . �. !,� 

NlH,M(.t� 
�,.J•"•""''-"Hm�••"'"''" 

iOICTAMEN-TECNICO DE.ARBOLADO 
SOLICl'FANTE: UBICACION 
FECl-!A: Vla pública 
OIRECCION DICTAMEN NO. 1143 

- -� ¡g >-- .,, 
¡':: E ,<ll ·(/) 

{f) !M z· 
IIJ � "" -ll! -:'! o ··io o. :,: E 

. ., 2'' ..J .UJ og u Ji. -�n-2 
.o� ·:; •O É .o f :, '§� º·- w-� o ,¡z o <) (3 & t; .-:,;;·:ur ..J w !U º " "'...: A"'. ;: � - <t if u�� 

(Í o. .lij.o.: -u, .:,.·o 
:$� ·O: ;f !¿ ·ili z: :,a i:o: :, -0- -·12: w 

� 1!i ·2º o: Z'ÉJ << �Hl e? u. �-1.lJ ca'!!:!, o. iii· . ..J 
•<( (,) ' t; g U) 13- 'O ·o: " �O, .e :, �- a: I!: o: UJ� 

o i5 w .uJ 13< i5 ... 
�-� z o. � 

r,1 o: n. 

'" � -.; .., .,, 
!!. ,Q 

u ·t --8 -� � g_ 1l ' fl á s ,u �. o o. .Arbol copa _., e., � 8 :¡¡¡ ., " � � i -d.a.shalancoada1 r¡¡iJcos .. 'll � 1i 20 10- " "'' & ;. 
'� ! :,. :, ,o,. -g_ expuestas .algunas . '1) ·� " ·a, � 1P- -o. ,,. z sobre merece o i-�: ,, 

"' "' ' => �J �1 Ü· ·¡:¡:· ·o, ,¡; -� "' Ji 

.,, 
s '6 .., " Q' ' " ,¡. ·o 
{l·� e 1 :, i� " �- � 

Árbol � g o /S ccn tallos 
"' " " " COdón'liMntP.$, raiz ;;; ""' i 2 l1 '¡ij 8- 15 60 12: ., a· "'' J ffi ,, 

N .�- exptte$tlt atcunas 1 'S! 1:-� "' 'º '.lS Q. ¡;: � z íl ramas.sobru inmueble- ,;,, "'' ::, si .,- u 13 ti: ,, 
"' ·"' � e lo -� :,¡ /: 

8 � .., " l . ., 
,.g � ' 'i1 :, 

i -� � ! � ·" ·" Arool ., i ! <> 2 -O .r.Qpa ,E ; � " "' O) 

� '"' '� 'O " desoalarv�eaó_,_, ralees !:I � :g 3 �-O 1 ·11 40 5 " Fl, Q )[JJ' -� ,!/ "' " ,C .$ expuestas algunas .e)¡¡: Ol <O "' 2. ;O o., 
� � "' " sobre mercado �'-� .,_ 'V ::, -� i o -§ ':a ti: '" -e, � "· E -i .5 1-' 

Dictarnen 1143 Página2 I 8 Calle Canario esq. Calle 1 O, col na Tolteca CIUDAD INNOV/\DOHA Y DE Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ctudad de México 
DERECHOS/ NIJl!STRA CASA TEI.EFONO (55 52 76 67 00 E 501) 



/ 
í 

1 
1 ¡ 
1 

1 
¡-,\ 

1\ 
' \ 

11413 

R,:um1s proyecifldc.s 
s:ifüe rnercacc, 

.agallas. clorosis, 

:rhof cen Ccp:J miJ;l 
quilltir.ada, chapo no� 
lgun.a-s- mrn.1:: 
L!artts: 

ol incfir1adó1 cepa l 
al �quítili1a<i.a y , 

eneros trence 
e.rusta.do en 1 

.ampc-steo. 

VARO OBREGÓN 
1 ERAL DE 
AD Y CAMBIO 

ALCALDÍA 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTAS! 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

12;00 

ÁLVAR.O, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

HORA: 
FOUO: 

f-l,n1m,1do PI don10r,loo 

DICTAMEN �ÉCN4CO DE ARBOLADO 

10 

t2 20 

1B 85 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SOUCITANTE: 
FECHA: 20 dé junio de 2022 

1-,---,-==-=--H DIRECCION 

5 

4 

6 

;�\;t��f:..:1 
•. ; ::1.i 
'�·-/ 

LEY AMBIENTAL DE PROTECüóN LA TI.ERRA EN ÉL DJSTRl'fO FEDER.AL: ARTICULQ.!18. NOR! 1iíli1B1.EJ\.'TAL PARA 
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Dorotao Santos Z�fra 
(D[CTAMfNAClOR TÉCr.lCO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO A LA NORMAAJil[B!ENTAL 
F'ARÁ EL DISTRITO f E!'.JEAAL NADF·001'RNAT•2015 

No. 20) 

orlo que las 
Ambiental de 
ra el Distrito 

l. Se dictaminó procedente la poda de ,6 (seis) árboles de las siguiente 
FICUS/Ficus benjamina, (1) EUCALIPTO/Euca/yptus camaldu/ensis, (1) 171 
molle y (1) AGUACATE/Persea aratissima; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregó 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la L 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activi 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajo 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 del Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi� artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-op -RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C rdinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de da, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático 
resuelve: 

Ca!le Canario esq. Calle 10. colonia Tolteca 
A!c;::kil;::i Álvaro Ohn=>nñn r. P íl11 i:¡r, f:i11rl.::rl rl0 Mé.'t'Írn 
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PRIMERO. - Se le A 
acuerdo con su prog a 
benjamina, (1) E 
AGUACATE/Persea 

ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
ación la poda de 6 (seis) árboles de las siguientes especies: (3) FICUS/Ficus 
ALIPTO/Euca/yptus camaldu/ensis, (1) PIRUL/Schinus molle y (1) 

atissima; que se yerguen en 
aldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los t a ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu a de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par ·. 1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas des guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de co nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sti autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t colón a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

E I presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparenaa por e I que se 
dasrñca como acceso restrinqido en la m odalidad de confidencial la tntorrnaoon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versones publicas con base en el --Catalogo de üocumentos y Datos Personales conñdencales aplicables para H AJcaldia de Alvaro obreqcn' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 
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